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e l  p r o c u r a d o r  g e n e r a l

DEL m r  r  de la  nación.

Viernes i8  de Noviembre de 1814.

S. Máximo Ob.i= Horat en lapanoq^a ds S. Luis.

V I V A  F E R N A N D O .

escrito en Léndres por D . Mariano Carnerero 
y  en el Times (pcridjico bien acreditado) en
ei ata :8  de Julio del presente año , luego que en agüe- 
lia corte se recibió el decreto de S. M . C. el Sr. Dcñ  
reRNANDo rii del 4 ds Mayo.

Á LOS EDITORES DEL TIMES.'

Sefinrc..: es mt.y fácil caer en errores de la mavoí 
trascendencia quando se juzga de las medidas de los 
gobiernos sin examinar las razones que l.as produxeron* 
« a, circunstancias en que se adoptaron. Asi aunque á 
primera vista haya podido parecer sumamente rigurosa, 
y  aun ingrata Ja conducta del gobierno español, no se- 
ra r.j.il dbciuir un poco este punto para descubrir si es- 
tas acusaciones están fundadas en justicia.

España quando Napoleón era todavía
áTiH h V  conducta de S. M.
a su  llegada áValencLi probaba que no se opondría á las

ausencia ,  siempre que fuesen 
compatibles con la piosperidad de la nación , I  de con- 
Siguienre su tranquilidad. ha sido el menor de Jos 
tícspropositos de los legisladores modernos el imaginar 
que la independencia política de «n pais, y  su libertad 
n ema son materias que apenas tienen cmre si punto de 

^ctü, A  este fatal error han tenido las naciones que
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•tribuir las mas veces las sangrientas revoluciones que 
han sufrido , su miseria , su ruina, y  el haber caído en 
las garras de extrangeros ambiciosos.

Era natural que el Rey observase varias cosas. Pri­
mero : si la constitución promulgada por las córtes era 
análoga á las costumbres y  al carácter de los españoles. 
Segundo: si favorecía ó perjudicaba á la integridad de la 
monarquía, proveyendo ó no lo conveniente acerca de 
sus inmensas y  ricas posesiones ultramarinas. Tercero: 
sí contenia principios que propendiesen á paralizar la 
política del gobierno español en un tiempo en que estan­
do tan próxima la caida.de Napoleón (que ya por fortuna 
se verificó), era necesario proceder en todas nuestras tran­
sacciones diplomáticas con aquella dignidad y  uniformi­
dad que tan difícil hubiera sido mantener,  no teniendo 
el poder executivo aquella cierta independencia que has­
ta en los países mas libres se le concede. Quarto: sí ju ­
rando la constitución tendría medios de sostenerla contra 
los poderosos enemigos que la amenazaban.

£n quanto á lo primero seria muy fácil demostrar que 
la constitución no se acomodaba al carácter y  costumbres 
de los españoles; porque la forma dada á la representa­
ción nacional era absolutamente nueva , y  aun opues­
ta á los principios generalmente reconocidos por todos 
los publicistas, ¿cómo podía permanecer una asamblea 
compuesta de una sola cámara, y  en cuya elección se 
seguía la única base,/¿J de la población y  no de ¡a propie- 
dad\ ¿Una asamblea que según estos principios podría 
componerse de hombres que careciesen de bienes raíces 
en el pais? ¿Una asamblea que podía algún día constar de 
miló mas diputados 3I paso que se fuese aumentando la po­
blación de la monarquía española, tan capaz de serlo aten­
didas las causas físicas y  morales? ¿Una asamblea, que sin 
embargo de tener en su seno diputados de América y  Asia 
debía renovarse cada dos años? Previendo la dificultad 
que sobrevendría en el evento de una guerra marítima, 
disponía la constitución que los miembros de una legisla­
tura continuasen en la siguiente en calidad de suplentes
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por las provincias que renr«^nf».-««
nuevos diputados. ? Pero o u i¿  aí ’  ^ enviasen

tados americanos v no ganarían á ios dipu-

rítinia que apoyafian los dimif “ na guerra ma-
tener d¿ ios L i S í o s  n n ? ^  ultramarinos para ob- 
res que quisieren pedirles? sufragaban los favo-
ios que adrnUen ir id e i   ̂ Podra esto parecer absurdo i  
por desgracia iíevn  - * Perfectibilidad moral : m ¿

m o d »  p o ^ 'c o u  e í  P ° " " “  ™
tanto una a s L b lc a  que n S a r fa m é m r d
ces turbulenta v  debía ser unas ve-

* o u T ¿ a r ñ ‘ r c “ ; - ‘r „ s í F ^ ’" - “

Ja sociedad, la administración f
comercio y de colonias Y  » anterior, y  los sistemas de 
ministracion en España âHn?*^^® 
¿eraadequadoDarffsrm nn abusos,
con un mero £/■ ? Era tamhíp^^^^*'  ̂*’epentino y  aplicado
mente perjudicial á la ínt ^í®'^]^^°nstitucion indudable, 
las provincias american j® ^  monarquía, porque
ra separars?de iT o ta^ ^ " estado de rebelión , ’y  y a % -  
copiosos y  fecundos encontrado mas
Clones con tanta freci^ncis?^* de desunión en unas elec- 
democráíicas} hubieran ^
proyecto en la exten«ír>n a  a  apoyo para su
ds la nación: hubieran haUado  ̂ pi’meipio de la soberanía 
n>onía de las córtes "   ̂ de perturbar la ar-
hubieran te n id o ín c o n .e L e n r '* ' diputados;y no
ambicioso inclinado á ¡ • sostener a un ministro

por su situación g e o S í^ n ln T ^ ^ K ''^ " ^ ''
contribución mas oenosí?  . /  hubiera pagado la
Pam el campo de^batalla  ̂ En‘̂ fin’ hombrest- c uairfiia. ü n  hn, los americanos se hu-
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bietaa disgustado de emprender tan dilatados y  frecuen­
tes viages á Europa, y  ningún hombre opulento consen­
tiría en abandonar sus propios inteteses para venir á ocu­
par el puesto de legislador por seis meses en Madrid ■, re­
sultando que los turbulentos y  desahuciados serian los 
únicos que emprendiesen una misión que debe ser tan 
sagrada.

Muy buena , y  aun perfecta si se quiere , podía ser la 
c< •rstitucion; pero sus autores la plantearon con tal vio­
lencia,que era imposible mereciese la aprobación general. 
No se caia de sus LibtosJa palabra revolución ,  sin saber 
que no puede decirse con verdad que existe una revoiu- 
d on  en un país ,  á menos que todos ó una ccnsiderab'c 
mayoría haya tenido parte en las innovaciones.  ̂Y  era es­
te el caso en que se hallaba España ? Todo lo contrario. 
La nobleza en silencio lamentaba sus despojos j el clero 
en abierta posidoo la combatía; los empleados en ren­
tas no ocultaban sus disgustos, ¡os primeros magistrados 
sufiian peuusas persecuciones i el pueblo tío entendíalo 
que se le decía ; y sobre todo el exércico se quej íba alta- 
mmte creyéndose amenazado y despreciado. ¿Qoakseraii, 
pues , los apoyos con que contaba el nuevo orden de co­
sas? Un coito número de los que se apellidaban liberales, 
sin plan, sin valor, sin unión, sin recursos. jY  es este el 
camino que llevan las reformas? ¿Habrá algún arquitec­
to que quite los andamios sin haber concluido t i  editiciol 
lyos abusos Inveterados no se pueden desarraygar de re- 
pc;.te,  eii especial si el modo de hacerlo es peligroso y  
violento.

¿Y qué podría decirse de la cooititucion examinán­
dola con respecto á la política extrangera? ¿N o le impor­
taba sumanjeaíe al Rey en las circunstancias en que se 
v e ía , formar pudorosas alianzas? ¿ No eran estas útiles 
y  urgentes? ¿Y cómo se manejaría no teniendo facul­
tades para concluir tratados de esta especie sin el con­
sentimiento de las cortes? ¿Cómo^guardar el secreto de­
bido entre tantas personas? ¿Cómo reunirlas y  manifes­
tarles la necesidad deformar alianza con esta ó aquella
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potencia sin revelarles muchos secretos diplomáticos, y  
sin comprometer los gabinetes extrangcros ? Aun quan- 
do el Rey hubiera querido jurar la constitución no hu­
biera podido mantenerla. jD e  qué manera podía conten­
tar á un exército disgustado: á un exército que terminada 
ya la guerra iba á gravitar sobre el pais y  á producir, pe­
ligrosas turbulencias? ¿De qué manera contener á uu clero 
poderoso y  disgustado? ¿Cómo rodeaise de una nobleza 
que Jebe ser siempre'el apoyo del trono, que incesanft- 
mente estaría reclamando los privilegios que le habían 
concedido las antiguas constituciones de España? ¿Podiá 
contar solamente con el pueblo, con esa masa, cuyas opi­
niones sobre el mérito real de ios príncipes y  de los hom­
bres públicos son tan variables é inconstantes? ¿Como pre­
caverla de tas maquinaciones dejos gobiernos interesados 
en su destrucción , qual hubiera sido el de Bonaparte en 
caso de haber durado? Estas serian sin duda las reflexiones 
que ocurrirían al Rey quando pensó en hacerse dueño del 
estado y  de la nación.

Dirán algunos que todo esto es cierto, pero que ha­
bía otros medios de remediarlo diferentes de los que se 
han adoptado; mas antes de entrar en la discusión 
de estos m edios, seria necesario saber quáles fueron las 
medidas de la Regcrtia y  de Iss córtes cen respecto al 
Rey luego que comenzaron á dudar dé su aquiescencia á 
la constitución. Es indudable que el Monarca, aun antes 
de haber hablado una palabra, vió las tropas, los no­
b les, los ecksiásiicos y t i  pueblo ya dispuesto á atarará 
las cóites. ¿Q ué cja pues lo que dtbia hacer el Rcyi 
¿ Ponerse á la cabeza del partido que le sostenía con las 
armas en la m ano, y  entrar como Crcmtvell en la sala 
del congreso ?

Este proceder desdecía en un Seberono legítimo ¿De­
bía desamparar á sus defensores, y  entregarse al partido 
opuesto? ¿Y qué recurses tenia para ello si la fuer/a 
triunfaba? ¿ Quién ;e aseguraba la existencia de su coro­
na y  de su dinastía? En este conflicto lo mas nati ral 
era ceder al torrente; poner fin á la causa de las tuiba-
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Clones; dexar las cosas en un estado de acción inteRrutn- 
pidaj levantar con una mano todo lo que pareciendo 
arruinado conservaba todavía demasiada consistencia, y  
Hrmar con la otra una solemne declaración de que desea* 
ba córces, libertad y  el bien de sus vasallos, fundándolo 
en id monarquía moderada.

Es absurdo comparar esta situación con la de Luis 
XVIII. El Rey de Francia regresó después de una revo­
lución j el de España quando esta estaba á pique de 
efectuarse. Aquel ha venido á gobernar hombres devo­
rados de remordimientos; éste á evitar que los tengan 
sus vasallos En quanto á las prisiones y  providencias, 
aparentemente violentas, que se han adoptado en Espa­
ña, los que entienden de revoluciones y  del modo de so­
focarlas en sus principios conocerán que semejantes pro­
videncias son indispensables hasta tanto que la calma de 
las pasiones y el exacto conocimiento de lo que es verda­
deramente útil, permitan que resplandezcan la clemencia 
del Monarca con el establecímieato de muchas institu­
ciones generosas, libres y  sólidas. Lóndres 29 de Julio 
de 1814.

N o t a ,  Son muy poderosas y  convincentes todas las 
razones que el artículo precedente contiene: por ellas 
mismas se manifiesta claramente, que las llamadas cór- 
tes extraordinarias no fueron legal y  legítimamente con­
gregadas, y  que dado (y  no concedido) el caso de haber­
lo sido, jamás, habrían, podido por sí solas sancionar le­
yes , ni menos destruir la soberanía del Rey, jurado por 
coda la nación como su Soberano, y  reiterado este ju ­
ramento por todos los diputados en la mañana dd 24 
de Setiembre de 1810 en manos de los regentes; día en 
que se instalaron las nominadas cortes extraordinarias. 
De aquí se deduce que Fernando VII no ha podido ni 
debido adoptar una constitución nula, cuyas nuevas ins- 
tituciones si hubieran sido útiles y  compatibles con la 
prosperidad y  tranquilidad de la nación, habría adoptado; 
no pur haber sido establecidas por las nominadas’ cor­
te s ,, y  sí porque desea lo mejor y  rúas acertado.
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Se hace esta advertencia para que el pueblo sencdío 
y  toda la Europa emienda con mas facilidad el obje­
to del autor en publicar el artículo precedente, y  para 
que realce mas la bondad y  blandura con que S M eí 
Señor p .  Fernando V il ha procedido en todas sus pro­
videncias dictadas después de su , tan de todos deseada, 
entrada en este su reyno. .

N O TICIA S EXTRANGERAS.
Roma 35 J e  Setiembre. El Principe Esterhazy parrió el ro par* 

N ápoles; va encargado , según creemos, de una misión departe 
del Emperador de Austria, cerca del Rey de Ñápeles. Lisonicámo- 
nos que su objeto sera pedir evacúen las tropas napolitanas la» 
provincias de Ancona y Urbino, Las tropas napolitanas se han reu­
nido en un campo, según refieren las cartas de Ancona: medida 
que se considera como preliminar de la evacuación.

D I  idea dd singular afecto que tiene el San-
-̂ 1  ̂ y de su singular predilección á la
Iglesia de Francia. Todo el Sacro Colegio explica los mismos seii- 
timiemos. Reyna entre las dos cortes una perfecta y recíproca 
confianaai pero nada se trasluce aun en Roma sobre los negocio» 
de la Iglesia de Francia; esperase sin embargo que en breve se 
podra conocer su resultado.  ̂ «rn w eve se

I."! España Fernando VII ha condecorado con laórden 
i? 5 ficneralde sus Reales exér^

? d ^' Gentilhombre de Cámara y Mayor-
domo de S. M. el Rey Carlos IV. . ^
_ En estos últimos dias abjuraron solemncmetite sus errores, en U 
Iglesia de han Gerónimo, tres protestantes, á saber: Carlos Sa"fr 
hijo de un negociante de Berlín, Guillermo Z o p f, y  Guillermo ^  
Mormsson, este último irlandés. ^ y vjmnermo de

Vierta ,9  Jg Octubre. Varios de los Soberanos que se hallan 
aquí han tomado el mando de algunos regimientos\us,?acos e“  
emperador de Rusia ha tomado el de un regimiento de húíareVde 
Hungría , el rey de Ba.iera el del regimiento infantería de HiJler- 
el rey de Prusia el mando del de húsares de Stipehi,^ y « i  de 
mros E l gran duque Ccnst.ntino hizo ayer maniobrar al’ reymleu!

maba am eíde
_ A  pesar .Icl sumo secreto que se guarda en orden á los neeo- 

009 que se tratan en las sesiones qu¿ celebran diariamente los ple­
nipotenciaria de Ja» sos graudcs potencias, pretenden muchos ha-

trasJucido algunos de los puntos que están ya acordados ; y
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b ix o  este supussto se asegura que coa arreglo al tratado de París 
lo í estados de Alenunia quediráu asegurados, bien que foraian- 
do todos ellos una gran potencia que por su fuerza sea capaz de 
hacer resf)etar su independencia j que el elector de Haiinóvecto- 
atará el título de R e y , y el elector de Hesse Cassel el de gran 
duque} y que la Prusia poseerá la Saxonía , y la Rusia la 
Polonia, á  excepción de la G ilitzia , que quedará baxo el po- 
d #  del Austria. Esto no obstante según otros la Prusia no 
poseerá de la Saxonla mas que U Lusacia y algunos distritos de 
ia  orilla derecha dtí E lb a , coya posesión te interesa mucho poc 
cubrir sus fronteras} y la restante parte de la Saxonia continuará 
siendo un rcyno independiente, cuya disposición, según se ssegu* 
ra  se ha debido á k  poderosa mediación de la Francia y dei 
Austria. Al mismo tiempo por otra parte se asegura también que 
los plenipotenciarios de Austria, de Prusia, de Batiera , de Han- 
nóvery de Wurtemberg se han convenido ya en estas bases sobre 
las quales han d ; verificarse las mudanzas de territorio que haa 
de efectuarse en la Alemania y fuera de ella. Los territorios de 
los estados, con tal que no hayan sido adquiridos por usurpación, 
ccráft conservados. LosPríucipcs que hayan recilndo indcinnizacio- 
nes no podrán ni pedir otras ni reclamar las posesiones por las 
uuales fueron indemnizados. Los trueques de territorio proyectados 
no se verificarán sino en el caso de ser útiles al bicu general. T o ­
do Principe que cii estos trueques pierda, será iiidein.aizado. Lo» 
países que principalineute han de servir para estas indemnizaciones 
serás los que se hallan situados á la orilla izquierda dcl R h in ,y  
separados de la Francia, sobre los quales no podrán entablar pre­
tensiones sitiólos antiguos Soberanos, en atención á que estos ter­
ritorios peneueciau en gran parte á Principes eclesiásticos que ya 
no existen , y á que están ya secularizados.

Sea lo que quiera de esto, lo que es cierto es que todos los 
Príncipes de Alemania no cesan de remitir natas y memorias rela­
tivas á sus itiúiuis pretensiones, y que para entender en ellas se 
ha nombrado una comisión compuesta de los señores barón de Wes- 
semberg por el Austria, barjn de H.iinboldt por 1a Prusia , feld­
mariscal príncipe de Wrede por k  Baviera, barón de Linden por 
el Wurtemberg &c. Los plcivnoicnqiarios de España , Francia, 
Alemania é Inglaterra , á pesar del poderoso infiuxo que no puc-. 
den menos de tener en esto, no asisten á estas sesiones , así como 
tanicoco cl ministro barón de Stein , á pesar de ser el que ha for- 
mado el p kn  de k  organización que ha de tener k  Alemanix

CON LAS-UCENCIAS NECESARIAS.

POR DON FRANCISCO M ARTIN EZ D .ÍV IL A ,
V

i w p n a s c B  D E  c A m a b a  d e  s . m .
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